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Informe sombra Desaparición de mujeres, Alerta Amber y Protocolo Alba: Cuando no hay voluntad para encontrarlas.
En ocasión del X informe de México.



Recomendación 24 inciso d) al Noveno informe Periódico de México sobre violencia de género contra las mujeres.
24. El Comité recuerda su recomendación general núm. 35 (2017) sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, y reitera su recomendación al Estado parte de que: 
c) Simplifique y armonice en los estados los procedimientos de activación del Programa Alerta AMBER y el Protocolo Alba, agilice la búsqueda de las mujeres y niñas desaparecidas, adopte políticas y protocolos específicamente orientados a mitigar los riesgos asociados con la desaparición de mujeres y niñas, como el feminicidio y la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual y trabajo forzoso, y vele por que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas refuerce su perspectiva de género
Según datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) hasta el 24 de abril de 2025, el total de personas desaparecidas y no localizadas es de 358,207 personas, de las cuales 145,070 son mujeres representando el 40.50% del total. De ese total, cerca del 59.3% son mujeres y niñas menores de 19 años, o sea de las 358,207 mujeres desaparecidas, 86,040 son menores de edad. [footnoteRef:1] [1:  Secretaría de Gobernación. (2025). Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. Comisión Nacional de Búsqueda. Obtenido de https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral ] 

Durante el año 2024, se registraron 12,906 mujeres desaparecidas y no localizadas, mientras que en lo que va del año 2025 se han contabilizado 3,699 casos. En comparación con el primer trimestre de 2024 el total de mujeres desaparecidas y no localizadas correspondía a 816, mientras que en 2025 la cifra es de 1,101, siendo un incremento del 34.93% en comparación con el mismo periodo del año anterior. Los datos revelan una crisis alarmante en términos de desaparición de mujeres y niñas en México.
De igual manera, en 2024, del total de mujeres desaparecidas y no localizadas, 211 fueron localizadas sin vida, y en 2025, hasta la fecha, esta cifra asciende a 39.[footnoteRef:2] [2:  Ibidem.] 

De acuerdo con las tendencias de 2018 a 2024 según datos del RNPDNO, los estados con mayor número de personas desaparecidas y no localizadas son: Jalisco: 6,724; Estado de México (Edomex): 5,425; Michoacán: 3,758; Ciudad de México (CDMX): 3,655; Tamaulipas: 3,351: Nuevo León: 3,256. En contraste, las entidades con las cifras más bajas fueron: Campeche (67), Yucatán (82), Puebla (100), Colima (357) y Oaxaca (374).
Cabe mencionar que, de acuerdo con la RED Lupa, el 88% de los casos de personas desaparecidas se sitúan entre el año 2000 y mayo 16 de 2024.[footnoteRef:3] Así mismo, durante los primeros 100 días del gobierno de Claudia Sheinbaum se documentó un promedio diario de 40 desapariciones, lo que supone un incremento del 60 % respecto al promedio de 25 casos diarios registrados en el sexenio anterior. [footnoteRef:4] [3:  Red Lupa, Informe Nacional 2024, 16 de mayo de 2024, https://imdhd.org/redlupa/wp-content/uploads/2024/05/Informe-Nacional-2024.pdf ]  [4:  Cesar Martínez, Sheinbaum, 100 días y 4,000 desapariciones, A dónde van los desaparecidos, 14 enero, 2025. https://adondevanlosdesaparecidos.org/2025/01/14/sheinbaum-100-dias-y-4000-desapariciones/ ] 

Durante los primeros 100 días del sexenio, desaparecieron 1 259 mujeres; Puebla ocupó el tercer lugar con 149 casos, solo por debajo del Estado de México (278) y de la Ciudad de México (252).[footnoteRef:5] [5:  Ibidem.] 

Protocolo Alba 
De acuerdo con el Informe que el Estado Mexicano entregó en noviembre del 2024 al Comité CEDAW, se activaron alrededor de 2, 988 Protocolos Alba en 18 fiscalías, lográndose la localización de 1,910 mujeres desaparecidas.[footnoteRef:6] Mientras que conforme  investigación coordinada por la CUDH-UNAM, se identificó que, de las 33 entidades federativas, 30 cuentan con dicho protocolo en operación, pero su aplicación y resultados varía: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. [6:  CEDAW, Décimo informe periódico que México debía presentar en 2024 en virtud del artículo 18 de la Convención, 8 de noviembre de 2024. https://n9.cl/rumryq ] 

No obstante, en tres entidades federativas (Hidalgo, San Luis Potosí, Oaxaca) el Protocolo Alba no ha sido implementado, aunque existen procesos políticos y sociales orientados a su pronta activación. En el caso particular de Oaxaca, si bien no se ha adoptado dicho protocolo, se ha establecido un mecanismo alternativo denominado Alerta Rosa, destinado a la búsqueda de mujeres desaparecidas.
Se observan diferencias en cuando a su operación, por ejemplo, respecto a los Comités técnicos de colaboración que deben de instalarse, destaca una desigualdad en el funcionamiento del Protocolo Alba, ya que hay estados que no cuentan con comités técnicos como Durango y Puebla lo cual no permite su correcta implementación. Por otro lado, en Nuevo León y Sinaloa, la alerta ha sido incorporada a la legislación en materia de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, modelo que se busca replicar en Morelos y San Luis Potosí (este último sin protocolo vigente). En Zacatecas, el Protocolo Alba opera como un complemento al protocolo unificado de búsqueda de personas en la entidad.
Respecto a los mecanismos de activación, en 29 de los estados donde el Protocolo Alba está vigente, su implementación inicia al momento de recibir el reporte de desaparición en el Ministerio Público o en el sistema Locatel. Sin embargo, en Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Yucatán, Colima, viole, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca y Tlaxcala, se requiere una solicitud expresa por parte del Ministerio Público, un procurador especializado o una subdivisión de búsqueda necesitan levantar el reporte para proceder a su activación. 
[bookmark: _GoBack]En Tabasco, el proceso se divide en dos etapas: primero se emite una Pre-alerta, mediante la cual se difunde la ficha de búsqueda en medios de comunicación durante las primeras 24 horas posteriores al reporte; una vez cumplido este plazo, se procede a la activación formal del Protocolo Alba. En Querétaro, la alerta solo se activa después de realizar una búsqueda preliminar a través de cámaras de vigilancia en los lugares frecuentados por la mujer, niña o adolescente desaparecida y explícitamente en su página refiereque  la difusión de la ficha de búsqueda es de máximo 72 horas después de ese tiempo se cancela la difusión de la ficha.[footnoteRef:7]  [7:  Fiscalía General de Querétaro, ¿Qué es la Cédula de Identidad del Protocolo Alba?, Protocolo Alba. https://fiscaliageneralqro.gob.mx/ProtocoloALBA/Secc-Cedula.html 
] 

En la mayoría de los estados, la activación de las fases uno y dos del Protocolo Alba debe realizarse dentro de un plazo máximo de 24 a 72 horas a partir del momento de la desaparición, antes de pasar a la fase tres. No obstante, en los estados de Quintana Roo y Sinaloa este plazo es más corto: se establece un máximo de 48 horas en el primer caso y de 36 horas en el segundo para proceder a la tercera fase.
No existe homologación en relación al momento para iniciar la búsqueda inmediata de mujeres extraviadas o desaparecidas, por lo que es urgente que el Estado mexicano exija a los estados faltantes de Protocolo y de Comité Técnico instalarlos e implementarlos y revisar los plazos para activar la Alerta.
Sobre la transparencia y acceso a la información, únicamente 19 entidades han hecho públicos los documentos relacionados con el Protocolo Alba, siendo que la mayoría de los registros recuperados por la CUDH-UNAM provienen de diarios o periódicos oficiales estatales. Asimismo, solo 12 estados (Chiapas, Chihuahua, Colima, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán) cuentan con páginas web oficiales vinculadas a las fiscalías locales; sin embargo, en ninguna de ellas se proporcionan los documentos normativos completos, limitándose a infografías explicativas y fichas de búsqueda.
Cabe mencionar que, en Campeche, el sitio web correspondiente es administrado por una ONG y no por la fiscalía estatal. En contraste, Guanajuato destaca por incluir gráficos y mapas interactivos sobre desapariciones, mientras que Yucatán publica fichas de búsqueda que incluyen a varones. En Quintana Roo, adicionalmente, se elaboran fichas en lengua maya cuando así se solicita.
Finalmente, solo dos entidades (Guanajuato y Michoacán) han habilitado una página oficial en Facebook como medio para difundir las fichas de búsqueda. En el caso de Quintana Roo también existe una página en esta red social, pero su administración es independiente y no está vinculada oficialmente a las autoridades ni a la Fiscalía del estado.
No obstante, es en Ciudad Juárez donde este mecanismo ha demostrado mayor eficacia, alcanzando un 98% de efectividad en la localización de mujeres desaparecidas, lo que refuerza la necesidad de su implementación estandarizada a nivel nacional.[footnoteRef:8] [8:  Gobierno de México, Protocolo Alba: la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, 26 de enero de 2021. https://www.gob.mx/conavim/articulos/protocolo-alba-la-busqueda-inmediata-de-mujeres-y-ninas-desaparecidas-262178#:~:text=A%20m%C3%A1s%20de%2015%20a%C3%B1os,su%20implementaci%C3%B3n%20a%20nivel%20nacional. ] 

Alerta Amber
De acuerdo con el Informe que el Estado Mexicano entregó en noviembre del 2024 al Comité CEDAW, a lo largo de 2024 se activaron 871 Alertas Amber en 20 fiscalías locales[footnoteRef:9]. Mientras que, conforme a la investigación realizada por la CUDH-UNAM, las 32 entidades federativas disponen de fichas de búsqueda asociadas a este mecanismo, pero únicamente 11 cuentan con un Protocolo Estatal formalmente establecido: Colima, Ciudad de México, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco y Tlaxcala. [9:  Ibidem. ] 

Adicionalmente, se identificó que tres entidades (Durango, Guanajuato y Jalisco) mantienen operativos programas de Alerta AMBER sin contar con un protocolo estatal formalizado. En contraste, Aguascalientes carece de protocolo pero ha implementado un "Instructivo Alerta AMBER", mientras que Coahuila, pese a no poseer un instrumento estatal específico, ha adoptado el Protocolo Nacional de Alerta AMBER mediante adhesión. Por otro lado, 12 entidades federativas (Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Yucatán, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas) no disponen de protocolo estatal ni instructivo alguno.
La mayoría de las entidades cuentan con un sitio oficial de ‘’Alerta Amber’’ y otros cuentan con páginas oficiales en redes sociales como Twitter, a través de las cuales dan a conocer las Alertas emitidas buscando una mayor difusión, sin embargo, en estas redes y sitios web no hay documentos que permitan conocer los resultados de la implementación de la Alerta Amber.
En cuanto a los sitios web, 21 entidades federativas mantienen sitios web oficiales dedicados a la Alerta AMBER. Entre estas, nueve (Aguascalientes, Chiapas, Colima, Chihuahua, Jalisco, Morelos, Nayarit, Yucatán y Querétaro) cuentan con secciones organizadas de información y archivan fichas de búsqueda actualizadas hasta 2024. Seis estados (Ciudad de México Guerrero, Nuevo León, Quintana Roo, Tabasco y Tamaulipas) limitan su contenido a la publicación de fichas de búsqueda, mientras que seis (Coahuila, San Luis Potosí, Durango ,Guanajuato, Estado de México, y Sinaloa) sólo proporcionan información general sobre criterios de activación. En el caso de Michoacán cuenta con un sistema de consulta de personas desaparecidas, pero no es de Alerta Amber. 
Resulta preocupante que, a excepción de Morelos - cuyo apartado de protocolo carece de documentos accesibles -, la totalidad de los protocolos identificados fueron recuperados mediante búsquedas en diarios o periódicos oficiales. Es particularmente significativo que ninguna entidad federativa proporcione datos estadísticos desagregados sobre niñas y adolescentes desaparecidas, localizadas o casos desactivados, lo que limita severamente la evaluación de resultados.
Respecto a los procedimientos de activación, ocho entidades (Campeche, Estado de México, Michoacán, Morelos, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz) establecen la activación inmediata de la alerta. No obstante, 16 estados no especifican los criterios temporales para su implementación: Baja California Norte, Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Zacatecas
Casos particulares como Aguascalientes, Ciudad de México, Hidalgo y Querétaro condicionan la activación a la valoración de un coordinador estatal, mientras que Colima, Guerrero y Yucatán exigen una evaluación previa de las circunstancias del caso sin precisar los responsables de dicha determinación.
Se debe contar con un protocolo estatal para la aplicación de la Alerta Amber en cada entidad federativa, sin embargo, hay entidades que no cuentan con uno o no es de dominio público, lo cual refleja la falta de armonización jurídica. No hay información sobre los resultados de la implementación a nivel nacional y estatal de la activación de las alertas, además solo se informa de la localización de las niñas, niños y adolescentes localizados sin especificar la situación y estado de localización.
Otras políticas y Protocolos para la investigación de Desaparición Forzada 
Cabe destacar que hay estados que han desarrollado mecanismos alternativos: Baja California implementó un "Protocolo especializado en investigación de casos de desaparición de niñas, niños, adolescentes y mujeres", mientras que Nayarit cuenta con un "Protocolo para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada" y en Guerrero se crea el "protocolo violeta", puesto en operación el 18 de julio del 2022, como una estrategia integral para prevenir, atender y erradicar la violencia de género en todas sus dimensiones. El protocolo violeta realiza la búsqueda con prontitud de mujeres y niñas desaparecidas con solo presentar el reporte al 911, para que la persona sea localizada durante las primeras 48 horas, sin presentar denuncia presencial en el Ministerio Público. Derivado de este protocolo se presenta la Alerta Violeta que tiene como objetivos establecer mecanismos eficientes y eficaces de reacción inmediata para coadyuvar en la búsqueda y pronta localización de niñas, adolescentes y mujeres que se encuentren en riesgo de sufrir un daño a su integridad personal por motivo de ausencia, desaparición o extravío.
	En resumen, A pesar de que las entidades cuentan con el Protocolo Alba y Alerta Amber  éstos no son aplicados de forma correcta en ninguna entidad, ya que, entre sus principales obstáculos destacan: 
1) La activación de las fichas de búsqueda tarda hasta 72 horas, 2) Falta de difusión, actualización y de seguimiento a las investigaciones, 3) No existen campañas de información sobre la activación de los protocolos, 4) Existe una revictimización y estigmatización de las víctimas, 5) Falta de acceso a la información sobre el seguimiento de la búsqueda de las mujeres y niñas desaparecidas, 6) las activaciones no son clasificadas adecuadamente y no se investigan, 7) No hay capacitación y sensibilización de las y los operadores de dichos instrumentos 8) Ausencia de un acompañamiento a las víctimas de familiares de personas desaparecidas y 9) No hay coordinación en la aplicación efectiva de los mecanismos.
	Recomendaciones al Estado Mexicano 
1.	Armonizar el Protocolo Alba y la Alerta Amber en todos los estados de la República y de igual forma, conformar los Comités Técnicos de colaboración a nivel nacional e informar de los resultados de la implementación de forma periódica y pública
2.	Homologar los criterios de activación tanto para el Protocolo Alba como para la Alerta Amber, eliminando requisitos discrecionales y estableciendo un plazo máximo de 24 horas para iniciar la búsqueda.
3.	Fortalecer la transparencia y acceso a la información, exigiendo que todas las fiscalías publiquen en sus portales oficiales: Estadísticas desagregadas (edad, género, estatus de localización), informes periódicos sobre casos resueltos y pendientes y los documentos normativos completos de la Alerta Amber y Protocolo Alba.
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